
CONFERENCIA Y EXPOSICIÓN  
 
 

“LA LAUREADA DE SAN FERNANDO 
EN LAS FUERZAS ARMADAS Y EN LA 

GUARDIA CIVIL” 
 

 Conocida popularmente como Laureada 
de San Fernando, la Real y Militar Orden 
de San Fernando, es la más preciada 
condecoración militar española. 

 

   
 

 Fue instituida por las Cortes de Cádiz 
mediante el Decreto núm. LXXXVIII, de 31 de 
agosto de 1811 y refrendada por el Real Decreto 
de S.M. el Rey Don Fernando VII, de 28 de 
noviembre de 1814, con el propósito de que 
“sólo el distinguido mérito sea 
convenientemente  premiado  y que 

nunca pueda el favor ocupar el lugar de 
la justicia” 

 
 A través de su historia se ha ido 

adaptando su Reglamento a la realidad social 
de las Fuerzas Armadas, aunque 
manteniéndose siempre fiel al objetivo para el 
fue establecida. 

 
 La promulgación de la Constitución de 

1978 y de las numerosas disposiciones 
legislativas y reglamentarias producidas tras 
aquélla, introduciendo cambios importantes en 
el Ministerio de Defensa y en las propias 
Fuerzas Armadas, han obligado a adaptar el 
reglamento de la Real y Militar Orden de San 
Fernando a la realidad actual, pues de lo 
contrario resultaría imposible su aplicación en 
el marco actual de las Fuerzas Armadas, lo que 
conllevaría el riego de desaparición de los 
Caballeros Laureados, base fundamental de la 
existencia de la gloriosa Orden  

 
 En tal sentido, el actual Reglamento, 

aprobado por Real Decreto 899/2001, de 27 de 
julio, ha optado por incorporar a ella a los 
Caballeros, Damas, Unidades, Centros y 
Organismos Militares recompensados con la 
Medalla Militar, dada la estrecha relación que 
existe entre ambas recompensas militares. 

 
 Los primeros hechos de armas que fueron 

distinguidos con este galardón fueron 
protagonizados por el brigadier Martín 

García-Loygorri e Ichaso, cuya decisiva 
intervención al mando de las piezas de 
artillería en la Batalla de Alcañíz (1809), 
durante la Guerra de la Independencia, condujo 
a las tropas españolas a una sonada victoria 
sobre las tropas francesas. 

 
 
 

 
(Mariscal  D.  Mart ín  García-Loygorr i  e  Ichaso)  

  
  
 La normativa reguladora actual de la 
Real y Militar Orden de San Fernando, con la 
singularidad de que la concesión tanto de la 
Cruz  Laureada de San Fernando como de la 
Medalla Individual suponga el ingreso en 
aquélla, reafirma el carácter de primera Orden  
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Militar española, mantiene inalterada su 
finalidad y designa los tipos de conflictos 
armados y operaciones militares que pueden dar 
lugar a la concesión de las recompensas que 
regulan. 
   
 

  
 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROGRAMA 

 
DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2011 

 
19:00 Horas.- Conferencia "La Laureada de San 

Fernando en las Fuerzas Armadas y en la 
Guardia Civil”, a cargo de Carlos Lozano Liarte 
y el General Jefe de la 16ª Zona de la Guardia 
Civil. 

 
20:00 Horas.- Presentación del libro de Carlos 

Lozano “El Escudo de Losange en las Fuerzas 
Armadas”, a cargo del General Director del 
CHCM de Canarias 
 
20:15 Horas.- Inauguración de la Exposición de 

las Condecoraciones de la R. y M. Orden de San 
Fernando y Medalla Militar. 

 
Comisarios de la Exposición: D. Antonio J. 

Bujalance Jiménez (BG del CGET) y Dª Alicia 
Bello Hardisson 

 
 

  
 

 
 

CENTRO DE HISTORIA Y 
CULTURA MILITAR DE CANARIAS 

 

 
 

CONFERENCIA Y EXPOSICIÓN  
 

“LA LAUREADA DE SAN FERNANDO EN 
LAS FUERZAS ARMADAS Y EN LA 

GUARDIA CIVIL” 
 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO 
 

“EL ESCUDO DE LOSANGE EN LAS 
FUERZAS ARMADAS” 

 
10 DE OCTUBRE DE 2011 

 
Salón de Conferencia  

 
Establecimiento de Almeyda 

 
C/ San Isidro, nº2  

 
Santa cruz de Tenerife 


